
La presente Orden, se publicará en el BOME, advirtiendo que este acuerdo no pone fin a la vía administrativa

y contra el mismo se puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de

la Ciudad Autónoma de Melilla, en aplicación de los artículos 114 y 115 la la ley 30/92, de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por

Ley 4/99, de 13 de enero.

Todo lo cual se remite para su publicación.

Melilla a 30 de marzo de 2012.

La Secretaria Técnica de la Consejería. Inmaculada Merchán Mesa.
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